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d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
, pdriótücó se p?/l)lica los lunes, jueves ij sábados.—Los avisos y reclamaciones se dirijirán

(l esta redacción, francas de porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 566.

G0!i I EHNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVÍÑÓU DE ZARAGOZA.

Circular num. 321.

, El Sr. Subsecretario del Ministerio de la. Pc- 
tansula me dice en 19 del corriente lo que 
siyue.

x •>or este Ministerio se dice con fecha1 de 
. ,ny al Gefe polilico de Jaén de Real órden 

lo que sigue. •
«Uemitido al Consejo Real el expediente 

* y competencia suscitada entre ese Go- 
),erho político y el Juez de 1.a instancia 
e Segura de la Sierra sobre no permitir 

a Coila y extracción de maderas de los 
gentes de dudosa pertenencia colindantes 
(|?n 'ys del Estado, ha consultado, después 
sj ' oir á la Sección de Gracia y Justicia, lo 
^^'Cnte. Vistos el expediente y los autos 
lj 'l’Cclivamenle remitidos por el Gefe po- 
S(>l< 0 .Y e! Juez de La instancia de

gura de la Sierra, de los cuales'resulta, 
iUe Sabedor aquel délas grandes usurpacio- 

hechas en montes del Estado por 
,ni<)s particulares á favor de alusivas de- 
'"aciones del juzgado referido, y dbser- 

ur, 0 ademas que por una consecuencia 
esh?ISa *a Persuasión en que los tales 
ana an Preeario de su derecho, se 
’i'Cburabaná explotar lo usurpado, talán

dolo y reduciéndolo á un estado tal que 
de nada serviría b la nación el recobrarlo 
si desde luego no se atajaba este desorden 
con una medida eficaz, adoptó en 18 de 
mayo y 15 de junio de 1844- la de preve- 
hiiles que no corlasen ni exiragesen made
ras de los montes que les había adjudicado 
ó deslindado dicho Juez, sin dar antes 
fianzas que asegurasen el abono de los 
perjuicios que pudiesen resultar hecha com
probación de las usurpaciones por medio 
del correspondiente deslinde que de los 
referidos montes se practicase: que con
formándose con esta pi ovidencia Simón de 
los Río s á quien entre otros se hizo saber, 
presentó fianzas ¿jue fueron desechadas co
mo insuficientes para alcanzar á penas á 
cubrir un valor de diez mil reales, cuando 
la responsabilidad que por su medio debia 
asegurarse podía ascender ó la suma de 
cuatrocientos mil: que en vez de subsanar 
este defecto mejorando las fianzas presen
tadas, se dirigió dicho Hios al espresado Juez; 
y admitido por este el interdicto reslilulorio 
por aquel deducido, condenando en costas á 
los guardas de montes que hicieron saber 
al mismo la insinuada providencia del 
Gefe político , promovió este la com
petencia de que se trata. Vistos los 
artículos 20 y 21 de las ordenanzas gene
rales de montes de 22 de diciembre de 1833 
según los cuales los deslindes y amojona
mientos de los montes puestos por las mis
mas bajo la administración ó el régimen 
de la Dirección general del ramo, estaban 
á cargo 'de los respectivos comisarios es
peciales de esta, y debían practicarse gu
bernativamente en la forma que allí se es- 
presa. Visto el articulo 22 de las mismas 
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ordenanzas, que en el caso de haber entre 
los interesados en estos deslindes algún 
propietario ó propietarios particulares, y 
mediar reclamaciones por su parle ó cph- 
tra ellos disponía que, no pudiéndose ter
minar estas por vía de conciliación ó tránsa- 
cion, se acudiese á los tribunales ordinarios. 
Visto el decreto délas cortes de i 4 de enero 
de 1812 restablecido en 23 de noviembre 
de 1836 que derogó las leyes y ordenanzas 
de montes y plantíos en la parte que se 
referian á los de dominio particular. Visto 
el Real decreto de 31 de mayo de 1837 y 
las reales órdenes de 24 de febrero de 1838, 
1. ° de marzo y 12 de octubre de 1839, que 
entre otras cosas relativas á los montes 
del Estado, encargaron el cuidado de estos 
á los Gefes políticos. Visto el artículo 8. ° 
párrafo 7. ° de la ley orgánica de los Con
sejos provinciales, que atribuye al conoci
miento de los mismos, en el concepto de 
tribunales, las cuestiones relativas al des
linde y amojonamiento de los dichos mon
tes y de los que pertenecen á los pueblos 
ó á los establecimientos públicos, reservan
do las cuestiones sobre la propiedad á los 
tribunales competentes. Vistos los artículos 
1 á 14 inclusive del Real decreto de 1.° 
de abril próximo pasado, en los cuales se 
establece. Que el deslinde de los montes 
del Estado y de los que confinan con ellos 
en todo ó en parte, ya pertenezcan á los 
propios y comunes, ya á las corporaciones 
y establecimientos públicos, ó ya á los 
particulares, sea de la incumbencia délos 
Gefes políticos como encargados de la ad
ministración civil en sus respectivas pro
vincias, los cuales en la preparación y ege- 
eucion de estos deslindes deben sugelarse 
á las prevenciones que el decreto con
tiene. Que loca á los mismos resolver gu
bernativamente las cuestiones á que estas 
operaciones dieren lugar, pudiendo los in
teresados, si no se conformasen con su fa
llo, usar de su derecho ante los Consejos 
provinciales conforme al citado artículo de 
la ley de 2 de abril de 1845. Que respecto 
á las cuestiones de propiedad que se sus
citen en los deslindes podrán acudir las 
parles interesadas ante los jueces de 1 .a 
instancia á cuya jurisdicción pertenezcan los 
montes, pero no antes que se halle con
cluido y resuello el expediente guberna
tivo sobre su pertenencia, deslinde y an¡o- 
jonamienlo. Y por último, que durante la 
operación del apéo, y mientras que sede- 
clare en juicio contradictorio el derecho 
de propiedad, se mantengan Iqs poseedores 

de los montes en el goce y aprovecha
miento de sus productos; pero dando la 

^C^rrespondienle fianza de conservar estas 
^propiedades en el ser y estado que á la 

sa^on tengan, y respondiendo de todos los 
.daños y deterioros que en ellos se causa
ren. Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839 expedida de conformidad con lo con
sultado por el Tribunal Supremo de Justi
cia, y con el objeto de poner á cubierto 
de los interdictos de manutención y restitu
ción las providencias de los Ayuntamientos 
y las Diputa» iones piovinciales sobre, asun
tos comprendidos en sus atribuciones se
gún las leyes. Considerando; 1.° Que se
gún . los citados artículos de las ordenan
zas de montes de 1833, el deslinde délos 
que están puestos bajo la administración ó 
el régimen de la autoridad pública tiene el 
carácter de gubernativo, y ninguna de. las 
cuestiones áque dé ocasión puede, llevarse 
á los tribunales ordinarios hasta después 
de concluido. 2. ° Que esta disposición 
comprende los montes de propiedad par
ticular en la parle que linden con los in
sinuados puesto que envolviendo necesa
riamente el deslinde de un monte cual
quiera colindante con otros, y en la parte 
en que lo es, el deslinde de todos y cada 
uno de los demas, es evidente que des
lindar los dichos monles de propiedad 
particular es deslindar los de propiedad 
pública que les son colindantes. 3. ° Que 
por ello es visto que la derogación con
tenida en el referido decreto de las córles 
no comprendió á su restablecimiento esta 
clase de montes de dominio particular, 
porque para afirmar lo contrario seria pre
ciso sostener que sin embargo de ser el 
deslinrle gubernativo insinuado una ga
rantía establecida en el interés de la so
ciedad por las citadas ordenanzas á favor 
de los montes de propiedad pública, no 
podía tener cabida en ninguno de los ca
sos en que su egecucion afecluase los de 
propiedad parlicular, ó lo que es lo mis
mo seria indispensable demostrar que el 
dicho decreto quiso favorecer el interés 
privado hasta el extremo absurdo de an
teponerle al general. 4.° Que encargado 
á ios Gefes políticos por el Real decreto de 
31 de mayo de 1837 y las Reales órdenes 
con él citadas, el cuidado de los monles 
públicos, lo quedó en consecuencia el 
deslinde gubernativo de los mismos, y la 
adopción de un temperamento suficiente 
á salvar la eficacia de este medio nece
sario, que en h inevitable lentitud de su
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Preparación y aplicación ofrece oportuni- 
llad á los usurpadores para asegurar el fruto 

sus usurpaciones con grave perjuicio de 
08 intereses del Estado. 5.° Que la citada 

*ey de 2 de abril de 1845, presuponiendo 
Psb) tnimo deslinde gubernativo, solo mo

las ordenanzas que le sancionaron, 
*lrl|itandó á las cuestiones de propiedad el 
renocimienlo que las mismas dieron á 
*r)S tribunales ordinarios y atribuyendo el 
deslinde contencioso á los consejos pro- 
v¡uciales. 6. ° Que el Real decreto citado, 
conforme en sus disposiciones á las que 
quedan referidas y á sus insinuadas conse
cuencias, lija de un modo claro y termi
nante los deberes y las facultades de los 
beles polilicos en materias de los montes; 
v los autoriza espresamente para exigir á 
¡es interesados en los deslindes cuando 
puedan frustrar su resultado, las correspon- 
dienles fianzas que lo impidan. 7.° Que 
Por lodo lo espueslo no hay duda alguna 
cu que el Gefe político de Jaén no solo 
°bró dentro del círculo de sus atribucio- 
P?8, sino que hizo de ellas el uso que de- 
"’p lomando la resolución que dio motivo 
a* interdicto deducido ante el Juez de Segura 

la Sierra, y tampoco la hay en que este 
uncionario.admitiendo dicho remedio como 
e^al, y condenando en las costas á los 

‘^pendientes de la administración que eje- 
ataron como tales la resolución indicada 
nel Gefe político, no echó de ver que fal- 
•^ba á lo dispuesto en la citada Real ór- 
den de 8 de mayo de 1839 que compren
de en su espíritu á todas las autoridades 

' ndminisiralivas, ni advirtió tampoco que
Placaba la independencia deiaadminislracion 
Sancionada por la ley fundamental, supe- 
‘ior á todas las leyes particulares. Se de- 
^de esta competencia á favor del Gele po- 

t •Rico de Jaén á quien se devuelva su ex
Pediente con los autos, dándose conoci- 
‘[denlo al Juez de La instancia de Segura 
’ e la Sierra de esta decisión y sus mo- 
^'v o s.^y  habiéndose dignado S. M. resol- 
^•r como parece al Consejo, lo digo á V. 
' * de Real órden con remisión del expe- 
“’diente, para su conocimiento y efectos 
o^espotidienles á su cumplimiento.»

. Real órden , comunicada por el se- 
Or Ministro de la Gobernación, lo trasla- 
0 V, S. para que lo lenga presente en 

c^sos análogos.
t uya soberana resolución se publica en este 

P^iódico para la general noticia. Zaragoza 31 
e agosto de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 567.

Circular núm. 322.

Sin embargo de que en la circular de este 
Gobierno político de 12 de marzo último in
serta en el Bolelin oficial núm. 34, está pre
venido terminantemente á Ios-pueblos el esac- 
to cumplimiento de las Reales ordenes sobre 
ganadería trashumante; algunos alcaldes fal
lando á su deber y burlándose de la respon
sabilidad que en aquella se les imponía, han 
continuado vejándola con las exacciones é im- 
,puestos que por un abuso se cobraban antes 
de su publicación; dando lugar con ello á que 
los interesados se hayan quejado nue» ámeme 
á mi autoridad, reclamando el apo o y pro
tección que les dispensa la ley. En su con ■ 
secuencia encargo á los alcaldes con*r, 
nales de los pueblos de esta provinci; ;■ pun
tual observancia de la referida cin ’ ’^-í2
de marzo último ; en intelirr ■ . dL en 
lo sucesivo dan márgen á q ;fan (.ne
jas sobre el particular, les e^i* ; . mas es
trecha responsabilidad y la mulla á que se 
hagan acrehedores. Zaragoza 7 de setiembre 
de 1846.—Antonio Oro.

PARTE NO OFICIAL.

Colejio de segunda enseñanza de tercera 
clase de D. Mariano Franco , incorporado á 
la Universidad literaria de esta capital, esta
blecido en la calle de las Vírgenes número 
76.—En este Colejio estará abierta la ma
trícula de los cuatro primeros cursos de filo
sofía desde el día quince hasta el treinta del 
presente mes de Setiembre bajo las mismas 
reglas y condiciones que en la Universidad. 
Los que gusten inscribirse en ella podrán pre
sentarse en la Secretaría del establecimiento 
donde también se les enterará del reglamento 
interior del Colejio.

LA GRAN ANTILLA,
sociedad- anónima mercantil.

Su capital es de 25.000,000 de duros en esta 
forma. \

10.000,000 en acciones nominativas á 500 pesos ca
da una.

10.000,000 en acciones hipotecarias de igual valor, 
sobre bienes raíces reproductivos.

5.000,000 en acciones al portador de á 100 pesos 
cada una.

Sus objetos son asegurar en las islas de Cu
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ba v Puedo-Rico los buques y mercancías, el 
valor de los esclavos existentes en la actua
lidad, hacer préstamos y descuentos de letras 
Y pagarés, el giro y compra de letras, ad
mitir depósitos, prestar garantías y todas las 
demás operaciones y negocios lícitos, que ya 
en estos puntos, ya en otros de Ultramar y la 
Península convengan á la Sciedad.

Los accionistas á metálico pagaran al re
cibo de su inscripción el 5 por 100 de las ac
ciones que se les hayan adjudicado.

Los poseedores de acciones nominativas a 
metálico tienen el derecho de interesarse por 
igual número de acciones hipotecarias a las 
que se les adjudiquen de aquella clase, y el 
de constituir las hipotecas, ya en su nombre 
y de sus propios bienes, ya á nombre con 
bienes de un tercero. Si en el término de dos 
meses, á contar desde el dia en que se les avise 
la adjudicación, no hiciesen uso de este de
recho, se entenderá que lo renuncian en ia- 
vor de la Sociedad, que en tal caso las colo
cará con arreglo al arl. 13 del reglamento.

Los que deseen acciones deberán dirigirse 
á casá délos señores Viuda de Lavin é hijo, 
calle de la Zarsa, núm. 6, (donde hallarán los 
estatutos y reglamentos de la compañía) bajo 
la siguiente

FORMULA DE PETICION.

«Sres. directores.—Sírvanse Vds. inscri
birme en la Sociedad mercantil denominada 
la Gran Anlilla por (tantas) acciones nomina
tivas á metálico, ó menor número, sino fue
se posible el que pido, reservándome el de
recho de interesarme por igual numero de 
acciones hipotecarias , si me conviniese con 
arreglo ó los estatutos de la misma. ,

Fecha, firma y domicilio.»

Si las acciones que se soliciten fuesen al 
portador, bastará espresarlo así: Por ahora 
solo se emitirán 10,000 acciones de cada clase.

GOBIERNO DE LA SOCIEDAD.

S. A. R. I). Francisco de Paula Antonio, pro
tector y presidente de la Sociedad.

El Excmo. Sr. Almirante D. Pedro Colon, 
duque de Veraguas, viee-presidenle.

Junta de Gobierno.—Sr. I). Manuel Gil San- 
tibañez.—Excmo. Sr. D. Antonio González. 
Sr. D. Gaspar de Soliveres.—Excmo. señor con
de de Yumurí.—Sr. O. Matías Angulo. Señor 
D. Pedro Tomás de, Córdova.—Excmo. señor 
D. José Landero Corchado.—Sr. D. Mariano 
Fonles Queipo, marques de Ordoño.—Sr. Don 
Manuel Gil y Gil.—Sr. D. Juan Manuel Muela.

—Sr. D. José Maria MonreaL—Sr. D. Fran
cisco (ie Paula Mellado.—Sr. D. Manuel Fer
nandez Cadiñanos.—Si. [Maiques de Campo 
Verde. .

Consultor general.—Exorno, e limo, señor 
D. Bernardo do la Torre y Hojas.

secundo consultor.—Sr. I). Isaac Nunez de 
Arenas. .

Dirección.—Sr 0.; Manuel X diola y Lavjn. 
—limo, señor I). Gavino Gaseo.—Sres. Viuda 
de Lavin é hijo.—Sr. B. Bcrnardino Nuñetí de 
Arenas, Director de servicio.—Sr. 1). Bamon de 
Villota, id. en la Habana.

Secretaria general de la Universidad Litera
ria de Zaragtm. z

Con arreglo á lo dispuesto envíos artícu
los 378 y siguientes del título 4. ° del regla
mento vigente de estudios, corresponde con
ferir en esta Universidad cinco grados gra
tuitos de Bachiller en filosofía.

Para poder aspirar á estos grados es in
dispensable haber seguido la carrera como 
pobre y obtenido la nota de sobresaliente en 
los examenes del curso anterior

La oposición que tendrá lugar el día L20 
de los corrientes se verificará en la forma 
prevenida por los mencionados artículos.

Los cursantes que quieran optar á dichos 
grados deberán haber presentado sus solici
tudes. en estas oficinas, dos dias antes del 
señalado para la oposición. Zaragoza 7 de se
tiembre de 1846.—Juan D. Gavero, secreta
rio eeneral. .

Por acuerdo del Ayuntamiento constitucional de Vi- 
llamavor se celebró en el dia de averia subasta del 
abasto de carnes del mismo, cuino asi lo lema anunciado, 
V habiéndose hecho por D. Juan Hoyo vecino del 
comercio de la ciudad de Zaragoza, la proposición 
de cubrir el precio de la tasa de jasyeibas y del 
nroducto por un quinquenio las lineas anejas al mismo, 
Li como la de abastecer al pueblo de carnes sa
ludables por el término de diez y seis meses que 
finan en 31 de Diciembre de 18 r7, á precio de c 
rs 4 ms. vellón la libra de carnero de 36 onzas, la 

. de obeja v cordero á 3 rs. 6 mrs. vn. Los menudos 
de carnero á 2 rs. 2 mrs. vn. cada uno , y os 
de obeja v cordero á 2 rs vn. Las pieles de todas 
clases rasas á 4 rs. vn. una, y con lana á 8 ib. vn. 
las de carnero; v á 6 rs vn. las de obeja y cordero. 
Se hace saber á si al público a hn de que los li- 
ciladores que quieran mejorar la proposición en el 
precio de las carnes puedan presentar las suyas 
hasta el Domingo 13 de Setiembre próximo y hora 
dé las cuatro en punto de la larde en que se cele
brará el ultimo remate en la sala consistorial de 
dicho pueblo, y se adjudicará en favor < el mas 
ventamso postor. Villamayor á 24 de agosto de 18ib. 
__ Oc acuerdo del Ayuntamiento Martin Gines, secre
tario.

T-aragoia; Imprenta de Cristóbal Juste.
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